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Resolución D. Ne S i 1/2026

S lJ olJzoza

"POR LA CUAL 5E APRUEBA ET LLAMADO A CONCURSO ABREVIADO DE TÍTULOS, MÉRITOS Y APTITUDES
PARA CUERTR DOS (2) CARGOS DE PERSONAL DOCENTE PARA CURSOS ESPECIALTZADOS (CONTRATO)

CON FUNCIONES DE INSTRUCTOR T¡¡ U CÁTTONA Y SERVICIO DE PEDIATRIA DE LA FACULTAD DE

CIENCIAS MEDICAS . UNA".

VISTO: La nota con M.E. Ne 1816/2026, del Prof. Dr. Hassel J¡mmy J¡ménez, Jefe de la Cátedra y

Servicio de Pediatría, por la cual solicita apertura de llamado a concurso para cubrir dos cargos de Personal

Docente para Cursos Especializados (contrato), con funciones de lnstructor, en la Cátedra a su cargo, en

virtud a cargos vacantes. --------
CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunc¡ón, "POR U CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCENSO y/O CONTRATACTÓN OtUUC\ONqNOS EN LA UNA"

La Resolución CD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Aptitudes en la FCM/UNA, de la
siguiente manera:

p«xrDmEmos NscRlPoóf{ a co cuRso EvaLUAoór DE qrRRfcu[uM vffac acRtoDo oc faorat y icct¡t 06

pr.arzos crNco (os) ofAs HABrrEs rREs (03) Dfas HAsrrEs crNco (os) ofas HABTLES

La Resoluc¡ón CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ne 3116, "POR LA CUAL SE

MODIHCA LA RESOLUCIÓN CD N" O491.OO-2078 "POR LA QUE SE APRUEEA L,A PROPUESTA DE CARTA DE

COMPROMISO A SER SUSCRIPTA POR PARTICIPANTES EN LOS DIFERENTES LLAMADOS A CONCURSO DE

TiTULos, MÉRtros y AprtruDEs EN LA tNsflTUctóN".

La Resoluc¡ón CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2021, Acta Ne 3157, por la cual se establece
el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobación del resultado del Concurso de
Títulos, Méritos y Aptitudes por parte del Consejo Directivo, para que el ganador del m¡smo se presente a
asumir efectivamente el cargo, presente renunc¡a a otros cargos en caso de existir superposición horaria, y
en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarias para el nombramiento o contratación derivado
del llamado, pasado dicho plazo, asumirá el cargo el s¡guiente postulante en orden de prelación del
concurso respect¡vo.

La Resolución CD Ne 1256-OO-ZOZt, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178," POR LA CUAL SE ACLARA

QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE A DOCENCIA EN
EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4gg5/2?73 'DE EDUCACIÓN SUPERIOR'

QUE DEBEN POSEER TODAS LAS PROPUESTAS DE PERFILES PRESENTADOS POR L

LLEVARSE A CABO EN LA INSTITUCIÓN PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS GOS ACADÉMICOS Y
CIONES, MAESTRíAS

Y DOCTORADOS DESAR

hrÉtón tHstt¡uctoHAL
Foñnat prcfes¡onales en Cienc¡as z9o y excelenc¡a en prognñas

DEPARTAMENTOS y/O SERVtCtOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TiTULOS,

y post grado, ¡nnovddores, con lberazgo, capac¡dad do gest¡ón y
valo¡es éticos; ¡ncluyenú una fotmación ¡ntegral en las áreas
c¡enllf¡cas, lecno¡óg¡cas y hunan¡stas con responsab¡l¡dad soc¡al y
añbiental.

JEFES DE CATEDRAS,

RITOS Y APTITUDES A

acadérn¡cos y c¡entíÍicos a nivel nacional e ¡ntemdc¡onal, ¡rbdeben
fomac¡ón de racurcos humanos en CietÉ¡as de la Salud gdenlad.A
a una as¡stencia integrcl y de calidad, gestión, eñc¡ento e ¡nnovadora,
yalores éticos, sensibilidad a h rcal¡ddd social, con ¡mpado
constÍuctivo en la soc¡odad y el med¡o amb¡ente.

ASISTENCIALES E N PUGNA, UYE LAS CAP ACI TAC IO N ES, D I P LO M ADOS,

EN ÉSTA ÁREA,'. v \
vtstóN ,NsTtructoNAL

en los niveles de grcdo
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_!!11s-llzoze

La Resolución CD Ne 0297{0-2022, "POR U CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIENTOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A
CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS AUDEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA".

La Resolución CD Ne 1077-00-2024, "POR LA CUAL SE APRUEBA CON CAMB\OS, U PROPUESTA DE

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION DE AUXILIARES DE U ENSEÑANZA".

Las dispos¡ciones legales y reglamentarias vigentes

Et DECANO AD.REFÉRENDUM DEL CONSUO DIRECTIVO DE LA FACUTTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
DE I-A UNIVERSIDAD NACIONAL DE ASUNCION,

En uso de sus atribuc¡ones legales,

RESUEIVE:

Art.1e APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir dos (2)

cargos de PERSONAL DOCENTE PARA CURSOS ESPECIALIZADOS (contrato) con funciones de
lnstructor en la Cátedra y Servício de Pediatría de la Facultad de Ciencias Méd¡cas de la

Universidad Nacional de Asunción, por el término de cinco (5) días hábiles, a partir del día lunes
30 de marzo al miércoles 08 de abr¡l de 2025

/t..Qt

Art.2e DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas i
precedente, en la Secretaría General - San Lorenzo de la FCM/UNA, en
13:00hs

o

as en el a rtículo
o de 07:00 a

n)
,,. *lW*rARrNEz
Secretaria de la Facultad

t tstóN Nsfl¡uctoúAl
Fomat profes¡onales en C¡encias de la Salud en los n¡veles de gndo
y 

'p'sl 
g6do, innovadorcs, con liderczgo, capac¡dad de gest¡ón y

valores éthos: ¡ncluyendo una for¡nac¡ón ¡ntegral s., /as árEas
c¡ent¡t¡cas, tecnológ¡cas y humdn¡stes con responsab¡lidad soc¡al y
drñbientdl

Mg. Prof. Dr. OSMAR M. CUENCA TORRES

Decano

utstó¡t tNsTtTuctoNAL
Set recon@¡da por su l¡denzgo y excelenc¡a en proefañas
acadérñicos y ciontífcos a n¡vol nac¡onal e ¡ntemac¡onal Modelo en
fo¡mac¡ón de recuÉos huñanos en Cieñcias de la Salud odentados
a une as¡stencid ¡ntegraly de cal¡dad, gestiSn, efic¡ente e innovddora,
valores éticos, sens¡b¡lidad a la nal¡dad s@¡al, con ¡mpacto
constructivo en la s@iedad v el nred¡o amb¡ente.

C.C. D¡recc¡ón de Ge5tión y oesarrollo del falento Humano, Oepartamento de fesorerla, Cátedra de Ped¡etría, Dpto. de Seleccióñ, Dpto. de
Concursos, Pregrado Web, Archivo. OMCf/RGM/lrn

\

\\
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Por la cual 5e comunica el llamado a Concurso de Títulos, Méritos y Aptrtudes, autor¡zado med¡ante Resoluc¡ón D N!:!1U2026, por

el término de clnco (05) días háb¡let, a partir del dfa luner 30 de mano al mlércoles 08 de abril de 2026.

Los interesados deberán presentar sus solicitudes de inscr¡pc¡ón por tr¡pl¡cado en Mesa de Entrada de la Facultad - Sede 5an Loren¿o

en la fecha ind¡cada anter¡ormente, en el horar¡o de 07:00 a 13:00 horas. -
DATOS DE t¡rs CAreOS !

CARGO DE: Personal oocente para Cursos Especlal¡zados (contrato)

COI FU CIONES; lnstructor
CANTIDAD: 2 (dos)

DEPENDENCIA: Cáted ra de Ped¡atría

PERFII DE LOS CARGOS

HOiARIO A CUMPURT martes y jueves de 07:00 a 13:00 hs.

D(XUME TG f,EQUEmD(}tT

a. Dos (2) cop¡as de Currículum V¡tae, encuadernación t¡po espiral, con todos los avales correspond¡entes, tamaño A4 o carta,

confeccionados de acuerdo al formato establec¡do en la Reroluc¡ón CD N ¡ 1077-lX!,2024, por la cu¿lse aprueba con cambios

la propuesta de modif¡cación del sistema de cal¡f¡cación de docentes médicos, Acta N'3259 de fecha l5h0/2024.
b. Cuatro (4)fotocop¡as de Cédula de ldentidad C¡v¡1, vigente, autenticadas. -
q. Dos {2) fotos t¡po carnet actualizadas en colores (3¡4 la med¡da). -
d. Un (1)Cert¡f¡cado de Salud físico, oriS¡na/o fotocopia de certificado autent¡cado vía EscribanÍa, exped¡do por el Departamento

de Segur¡dad, Higiene y Med¡c¡na delTrabajo depend¡ente de la D¡recc¡ón de Gest¡ón y Desarrollo delfalento Humano de la

FCM/UNA, autorizado por Resoluc¡ón C.D. Ne 0516-00-2024. -
e. Un (1) cen¡f¡cado de salud mental, orig¡nal. -
f. Un (1) Cen¡f¡cado de Antecedente Polic¡al, or¡ginal. -
g. un (1)Cenificado de Antecedente Judicial, orig¡nal. -
h, Un (1) Cenificado de Nacimiento (en caso de no poseer actualmente una viñculación con la FCM/UNA). -
¡. Dos (2) Reportes del SINARH. -
¡. Tabla de Horarios por car8o. -
k. Certificado de Trabajo con Carga Horar¡a y Horario pertinente emitido por la Sede Central de la lnst¡tución, en caso de po-

seer otros cargos en otras lnstituc¡oñes Públicar. -
l. En caso de conta. con superpos¡ción entre cargos v¡gentes con el concursado, el postulante deberá completar la Carta Com-

promiso de Renuncia, aprobada según Resolución CD N'0760-00-2019, Acta N'3116. De no hacerlo se tomará como uñ

impedimento para acceder alcargo y automát¡camente accederá alcargo el s¡gu¡ente en Orden de Prelac¡ón del Concurso. -
It{FORMACIóN ADIOONAL

Las solic¡tudes de ¡nscr¡pc¡ón, disponibles en la Secc¡ón de Corcu rsos de Títulos, Méritos y Aptitudes de la póg¡no web de la Facultad

de Cienc¡as Méd¡cas (www.med.un¿.ov) Jink d¡sponible medionte üdigo QR'- serán presentadas en Mesa de Entr¿da de la Facultad,

una vez verificadas las documentaciones pertinentes por la Dirección de Gest¡ón y Desarrollo del Talento Humano, en el horar¡o de

07:00 a 13:00 horas. -
No serán recepcionadas solicitude5 de inscripción que no cuenten con la Planilla de Ver¡f¡cación de Documentac¡ones, exped¡da por la

Dirección de Gestión y Desarrollo del Talento Humano. -
Er. DECAi{O/ FCM-UNA

tr

a)

f

c

111(+) Esconee el Cód¡go QR pora descargo

fffutos, MERtros Y aPTrruDEs:
- Título de grado de Doctor en Medicina y C¡rugía de la FCMUNA u otras un¡vers¡dades nacionales acred¡tadas o extranjeras homo-

logadas;
- Título de Especialista en PEDIAÍRIA CLlNlCA o en gest¡ón de titulac¡ón;
- T¡tulo y/o Certif¡cado de Estudios y/o Diploma que acredite la culm¡nac¡ón de la C¿pac¡tac¡ón Pedagógica para los f¡nes de la

docencia en Educación Super¡or conforme a lo establec¡do en la Ley Ne 4995/2013 "DE EDUCACIÓN SUPERIOR";

- Tener comprobada competenc¡a en la atenc¡ón Pediátrica y poseer experienc¡a de tres {3) años como mín¡mo en INSTRLJCTORIA

de Grado;
- Gozar de notor¡a hoñorabilidad;
- Responsabilidad, honestidad, proactiv¡dad, liderazgo y manejo de grupos y conoc¡m¡ento de Tlcsi
- Demostrar conducta coherente y adecuada durante el ejerc¡c¡o profes¡onal. -

CARGA HORARIA: 12 horas.


